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lEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director generál de los Registros y d'eJ Notariado.

¡j,llm~. 'Sr.: Eú' ~lrecuÍ'so conicócioso.admi,nistra:tiv~ interpues~
lO por don José Maria Estrada Janáriz contra la resolución de la
Dirección General de lós Regístr", y del Notariado de 27 de di
'Ciembre de. 1983.. resolutoria del, recurso .de alzada interpuesto
éontra acuerdo de la Junta directiva del :Colegio Notarial de
Oviedo de 3 de agosto del mismo año, sobre impugnación de ho
norarios, la ~la de lo Cóntencio,S9-Administratlvo ~e la Audien
cia Territorial de Oviedo ha dictado, eón fecha 14 de diciembre
de 1984, ,la sentencia, cuya, parte dispositiva dice así:

.'4<Fallamos:Que desestimando el recurso contenciOso-admi.
nistrativo interpuesto por la, procur..ulora doña Cecilia Alvarez
Alonso, en nombre y representación de don José Maria Estrada
Janáriz. contra la ,·Resolución dictada, por la Dirección Gener,al
de los Registros y del Notariado. con fecha 27 de diciembre de
1982, resolviendo ,recurso de alzada formulado por el hoy actor
contra el acuerdo de la Junta directiva del Colegio Notarial de
Oviedo de 3 d~ agosto de 1982.lldoptado en .e.pediente sobre
impugnación de honomrios. hallándose representada la parte de
mandada, por el señor Abogado del Estado. debemosconfirm;u'
y confirmamos 'la Resolución impugnada por ser ajustada a dere
cho. sin hacer expresa imposición de costas.»

y en su viSta'. este Ministerio ,se ha servido disponer que se
cumpla la mencionada sentencia en sus propios té~minos.

Laque digo a V. 1. para su c'onocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde aV. 1. muchos años.
Madnd, '25 de enero de 1985.

RESOLUCION de 30 de enero de 1985. de la Diree
fió" Gel1('ral de los &'gislros'y del Notariado en el
,.('curso guhnllatil'O illlerpuesto por el Notario de Las
P"lmw.' dOI1 Mariano Arias Llamas colllra la negati
mllel Re!.:is/nJ Mer('Omil de dicha dudad, a. ins('rihir
una esaiwra de ,/tmnuli:ación de ucuerl/os soda/es,
Olol'gm/a por «eoS/fear. Sol'iedad Anónima».

.. ;

Lo que digo 'a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. ."
Madrid. 28 de enero de 1985: . ,

LEDESMA JlARTRET

El Registrador Mercantil de Las Palmas remite el recurso gu
bernativo interpuesto por el Notario de esta cal?ital don Mariano
Arias Llamas contra la negativa de aquel funclon;trio a inscribir
una escritura de formalización de acuerdos sociales., otorgada
por ~(Casticar. Sociedad Anónima)).

Resultando que por escritura autorizada por el Notario recu
rrente el día 4 de mayo de 1982 se elevaron a públicos los acuer·
dos sociale~. contenidos en .Ia eertificaciqn expedida por el Secre·
tario y visada por el Presidente del libro de actas de la Sociedad
«Casticam. en el que entre otros se reestructuraba el Consejo de
Administración y se nombraban nuevos Consejeros-Delegados;
que el artículo 14 de los Estatutos sociales establece: «En princi
pio, el cargo. de Consejero tendrá una duración de cinco años,
admitiéndose la reelección. una o más veces. por igual plazo o
por tiempo indefinido»);

Resultando que presentada la anterior escritura en el Regis
tro Mercantil fue calificada con nola del tenor. literal siguiente:
((Suspendida la inscripción del presente título por observarse los
siguientes defectos subsanables: l.". no legitimarse el ejercicio de
cargos de los certificllntes en la certificación, que se acompaña
como ex.ige el artículo 108 del Reglamento del Registro Mercan·
til; 2.". no especificarse el plazo por el que se ejercerán su cargo
los Administradores como exi~e el artículo 14 de los Estatutos;
3.". no expresarse la renovacion parcial de los Consejeros nom
brados. que lo son todos. por exigencia del artículo 73 de la Ley
de Sociedades Anónimas. Las Palmas de Gran Canaria, 10 de di
ciembre de 1983.--EI Registrador mercantil (firma ilegible);

Resultan~o que contra ,la anterior calificación y para el caso
de que se desestimase su reforma se ha interpuesto por el Nota
rio autorizante recurso gubernativo, en el que se alega lo siguien
te: que en el primer defecto se incurre en una petición de princi
pio.. ya quc,se tmta de transponer al número 3 del a,rtículo 108
del Reglamento del Registro Mercantil las exigencias del numero
I del mismo precepto; que esta exigencia no parece correcta, ya:
que históricamente. este artículo 108 no' hace más que recoger la
doctrina de las Resoluciones de 29 y 30 de noviembre de 1955,
que se fundaba en un supuesto de hecho, en donde se pretendía
inscribir el nombramiento de Administradores mediante simples
testimonio~ de certificaciones sociales con 'firr~as sin legitimar y
e~ .don~~ el. Centro directivo .manifestó 'Ia exjgencia de que la le
gltlmaclon mcluyera la consideración, del ejercicjo legítimo del
cargo, dado, que no mediaba escritura pública; 'que gramatical
ment~ e~ articulo IO~ ~s ciar,? y no permite extender a la escritu
ra. publica los reqUisitos eXIgIdos para la, certificación; que lo
mlsm? sucede desde. el punto, ~e .vista I~gíco y sistemático, ya
q,ue DI la Ley de SOCIedades AnoDlmas ni el Reglamento del Re
glst~o Mercantil impone que se legitime el ,ejercicio de los car~os
certIficantes para elevar, a docu~ento. públ!co a~~erdos tan Im
por~antes.como el cambio· de objeto. el aumento' o reducción de
capital ~ indu~ la disolución de la.Sociedad; que la razón de la
mayor ngurosldad del aniculo 108, L°. del Reglamento del Re
glstro, Merca~tJl es .la ..de tTatarse de u~ docum~nto. privado; ~ue
p.Of este ,motivo sele.lm~ne,al NotariO la reallzaclOn de un jui
CIO, semejante al de,capo;1cl~ad O' todo 10 más· una apreciación pa
recida a ,la fe.~e .~n~I!,"lento y·con· ello se añade· una garantía
a Ja certIficaclO~ mscTlblhle,.per.o e~ta garantía es de menor enti
dad que las denvadas de ,la escritura y, por eno ,la -ley no la exije
en. este supuesto;- que.-por .,?tro ja~o, y en este 'caso, concreto,
~ulenes ~nn.a~, )a certlficaclOn figu~an en el R:esistro. ~ercantil
~or:no Secret~T1o y Voc~·i1 ~el Consej~ de AdrnIDlstraCton, y este
ultimo es qUlef! ,ha sus,tltUldo al Presld~nt"!= por sudirnisión acep~
tada en la p~?pla. ,Juma; q~~ .lqs. firman~<:s se hal!an amr.arados
en su actuaclOn p,;,r la legltlmacl?n reglstral (a~tlculos , 2 Y3
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Ilmo. Sr. Director genéral de los Registros y del Notanadó..

toda vez que el titular de los Registros agrupados provisional~

mente ha optado. por el Registro de la Propiedad de Pina de
Ebro.

ORDE.N.de 25 de enero lie/985 por la que se lwee
-'. ~p.úblifa la semencia rel'aída en el. recurso ('VI1/('IIC'¡()~

, so-administrtlri\'o imerpues/{J por dcm Josi: Afaría Es-
;~.,'radaJQ1uírj~. ¡. .' ..,,~,_ ~_e,: "1,
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ORDEN 28 de enero de 1985 por la que se (/(j(l sin
efecto la agrllpadón provisional de los Registros de la
Propiedad de Pina de Ebro-Belchite, de modo qm'

. ambos Registros funcionen ('{Jn illd('pendencio.

limo Sr:: El Decreto 18~Ó/1967. de 22 de julio. atendiendo a
la evolución demográfica y social del pais, dispuso que. con ca
rácter provisional, pudiera ser designado un solo titular para de
sempenar dos O más Registros de la Propiedad que se encuentren
en las circunstancias que el, mismo señala; materia que fue desa
rrollada en las Ordenes de este ,Ministerio de 25 de agosto de
1967,26 de febrero de 1969, 16 de diciembre de 1971 •.18 de di
ciembre de 1972 y 13 de febrero de 1974, que establecieron las
oportunas agrupaciones provisionales. -

. No obstante, es criterio de este' Ministerio, plasmado en el
Real Decreto ))41/1984, de 23 de mayo, acercar a los particula
res la instit"ución del Registro' de la Propiedad mediante la crea
ción de. nuevas oficinas (por segregación o división de los Regis
tros eXlstentes).y el 'aumento de plazas de Registradores (sepa
rando los .Registros agrupados provisionalmente).

En este úftimo supuesto se encuentra la Agrupación provisio
nal de los Registros de la Propiedad de Pina de Ebro-Belchite,
establecída por Orden de 25 de agosto de 1967, cuya agrupación
material ~o se ha llevado a efecto por· razones concurrentes que
ha aconsejado mantener el funcionamiento independiente de am-
bas oficinas, e interés del servicio público;, : .' '

Vistos el escrito del señor Registrador de la Propiedad de
. Pina de EbropBelchite en el que solicita la des3grupación y opta

por el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro, y el Decreto
1850/1967, de 22 de julio, la Orden de este Ministerio de 25 de
agosto de 1967. así como el informe favorable de la Junta de

~ad~iemJ. dJl?f~~io t"fCÍDJ':aJd~~~~~~"'I~~f .~~¡I¡tropie-
~ste Nnólscerao: a'I?ropuesta d¿-laUir~cióri 'Óen-eral de los

RegIstros ,y del, Notartado. y haciendo .uso de la autori¡.ación
~n~e~~:.Ji~oe~e~?~C~dO t~r~~.r?,';4e~.Dec~et,o J85~/1967, ha leni-'

, . Plim.e'~o::..oej~r .~in~·efec~ ':ia'.'..a;up~~·ilm'-provisional de los
Registros deJa Propíedad de Pina de Ebro y Belcbite. establecida
por Orden de 25 de agosto de 1967. de modo que cada uno de
los 'expresados 'Registros funcionen oon independencia. ~
..,Segundo.-Anunciar,para' su provisión en el pr.óximo concur

SQordinario, la vacante del Registro de la Propiedad de Belchite.
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del Reglamento del Registro Mercailtili.que en:"cuanto a~ segun..:
do defecto bastaría con recordar que si el artículo 11 de: la ley
de Sociedades Anónimas ni ningún otro exigen expresamente e~

señalamiento de plazo. y así 10 ha declarado la DirecCión Gene
ral de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 8 de ju
nio de 1972, 9 de junio de 1980, 24)1 26 de. noviembfe de :1981
y 23 de rebrefo y_ I de mano de 1983; que en -el presente caso
toda reflexión es innecesaria. dado que el articulo 14 de los Esta
tutos resuelve la cuestión, ya que· fija un plazo de cinco años
para duración del cargo de Consejero. y 'sólo en caso ·de reelec
ción admite una dualidad, cual es la posibilidad de hacefla pOf
igual plazo o por tiemr.o indefinido; que en el asunto debatido
no hay ninguna reelecCJón. ya que lo que se produce es una rees·
tructuración del Consejo mediante el aumento de un Consejero,
nombramiento de dos nuevos (por dimisión de uno)y redistribu
ción de puestos, sin que en ningún' momento cesen quienes ya lo
sean~ ni, en consecuencia, son reelegidos, y por-eso cesarán cuan
do venza el plazo de cinco años, mientras que los nuevos nom
brados desempeñarán su cargo conforme al artículo 14 de los Es
tatutos sociales por un plazo de cinco años; que en cuanto, al ter·
cer defecto cabe alegar todo lo anteriormente expuesto; , .

. Resullando que el Registrador mercantil reformó su acuerdo
en cuanto a los defectos segundo y tercero y lo mantuvo sólo en
cuanlo al primero en base a que de no aceptarse lo señalado se
provocaría una inseguridad en el tráfico mercantil; que el núme·
ro 3 del artículo 108 del Reglamento del Registro Mercantil no
es aplicable al supuesto discutido. ya qu~ en la escritura califica~

da no constan fehacientemente las circunstancias del nombra
miento ni la aceptación de los dos nuevos miembros que sólo re
sulta de la certificación; que al no ser aplicable el número 3 del
referido artículo J08 se entra de lleno en el número l de dicho
artículo, que exige la legitimación notarial del ejercicio legítimo
de los cargos certificantes. circunstancia omitida en la escriturd;
que la Resolución de 22 de febrero de 1980 exige taxativamente
que la certificación sea expedida por el Secretario _con el visado
del Presidente: .

Vistos los articulos 1, 2, 3 Y 108 del Reglamento del Registro
Mercantil de 14 de diciembre, de 1956 y la Resolución de este
Centro de 21 de septiembre de 1984;

Considerando que al haber rectificado·el Registrador en su
acuerdo el contenido de la nota de calificación y dejado sin efec
to los defectos número 2' y 3. la única cuestión que plantea este
recurso hace referencia a si el supuesto del número 3." del artÍCu4

lo 108 del Re~lamento del Registro Mercantil --otorgamiento
de escritura publica- exige igualmente que se asevere por el
Notario autorizante que las personas- que aparecen como certifi
cantes del acüerdo adoptado en Junta se encuentran en el ejerci
cio de sus cargos, tal como lo establece el número l. b), del mis-
mo artículo para otro supuesto de hecho; . _. . .

Considerando que toda esta cuestión se encuadra dentro de
la más amplia sobre'el valor que hay que atribuir al acta que se
redacta como punto final de todo el p~oceso de formacion de
acuerdos sociales en la correspondiente Junta de accionistas, yes
que. en efecto. en la misma cabe distinguir, como ya se ha expre
sado en otras Resoluciones de este Centro entre: a). su contenido
referido a los hechos presenciados por el autor deí documento al
redactarla; y b). la documentación que correspondea. la persona
competente para ello por estar legitimada bien por la ley o los
Estatutos sociales o bien por encargo de los accionistas en los ca·
sos legales previstos (cfr. artículo 61 de la ley de Sociedades
Anónimas), y que normalmente va unido al ejercicio de un car
go, y que en nuestro Derecho corres'p'onde habitualmente al Se
cretario de la Junta. con la aprobaCión del Presidente, quien al
atestiguar la verdad del contenido de lo redact~do por el prime
ro. añade una garantía más a la veracidad y exactitud de lo rela·
tado; ..

Considerando que la circunstancia.. de que a diferencia de'
otros sistemas. la redacción del acta no corresponde en nuestro
derecho a un funcionario públif;O con el valor que _todo docu
mento de esta indole ofrece -artículos 1.218 y siguientes del
Código Civil-. sino que se trata de un documento privado.
hace que puedan surgir' problemas muy delicados en orden a la
eficacia probatoria del documento. a la correspondencia entre los
hechos documentados y el documento redactado, así como a la
legitimación para redactar el acta. que""como se ha indicado la
ley española resuelve a través de las personas designadas en el
artículo 61 de la misma. cuestiones todas ellas que apenas han
sido objeto de atención por la doctrina ni han onginado decisio-
nes jurisprudenciales de particular interés; -, e •

Considerando que los beneficios que para el trárico 'y la'segu
ridad jurídica se derivan de la institución del Regislro Mcrc<lntil
ponen de manifiesto 1<1 necesidad de la exigencia de 1<1 máxima

, certeza jurídiCa de los documentos q~e tienen' su 'acceso áí 'rii~
mo, ya que al no estar' en el juego solamente los intereses de la
persona que emite la declaración, 'sino el general de los terceros

! y demás personas interesadas, sus asientos deben publicar los ac
tos que ingresan -------:-en este caso acuerdos sociales--:""T con las ma
yores fdI"'dntías de. exactitud•. dadas las presuricion'es de~veraci~ad
y legitimación contenidas en los articulas I a 3 d.e.l Reglamenta
del Registro Mercantil; '.', .. : 1 . , '

Considerando ,qu~ de entre las delicada's 'cuestiones-que' sobre;
esta materiá el considerando tercero ha señalado destacar la que:
es objeto de este ·e,xpediente. com~' es el.que para I~ inscripct6rf

, e!, el Registro ~ef nt?!11bramiento "de Admini~trado~ se:a neCesa~
. no que la certificaclOn a que hace- referenCJa el numero 1."; b);
•del articulo 108 del Re~lamento del Registfo Mercantil contenga
además de la leJitimaclón de. las firmas del Presidente y secreta
rio, la aseveraCión por parte del Notario de que ambos se en..
cuentran además en el ejercicio legítimo de sus cargos; .'"

_Considerando que la anterior exigencia del artículo 108 del
Reglamento del Registro Mercantil ha de -ser. entendida. dentro
del contexto general del precepto. así como t~mbién dentro de
las facultades de dación de fe de los fedatarios. públicos. y con
arreglo a los criterios de una sana y lógica interpretación de la,
'norma discutida. que no ha ,podido ni querido establecer una.
formalidad que en la gran mayoría de ~os supuestos no· puede sel
aseverada por-el Notario. al ca~r del suficiente conocimiento
para poder afirmar la certeza de, si el compareciente' o las perso
nas que certificaron tal acuerdo continúan o no. en el momento
de proceder a legitimar sus firmas, en el ejercicio del car~o, bien
porque si han sido designadas 'por la propia Junta -articulo 61
de la Ley de Sociedades Anóhlmas- no se encontraba presente
cuando se las designó. o bien si sé trata de los demás supuc;stos, ,
porque en cualquier momento ha podido sobrevenir una circuns
tanCla desconocida del propio Notario que altere ·Ia situación
existente;

Considerando que por eso la práctica notarial y registral ha
venido aceptando como medio de acreditar la circunstancia del
apartado b) del artículo 108 del Reglamento del R~gistro Mer
cantil. a través de una interpretación acorde con la finalidád del
precepto. y equiparar la Situación de representación orgánica.
propia de' toda persona juridica con los casos de representación
voluntaria, en donde el fedatario no puede aseverar que el 'poder
cohferido se encuentra en vigor al otor~arse el acto por ser una
circunstancia que escapa a supercepcion. y por eso se limita a
dar cumplimiento a lo ordenado en los artículos 164 y 166 del
Reglamento Notarial, todo elto unido a la legitimación derivada
de la presentación del título acreditativo de la representación por
el apoderado que .supone la presunción de encontrarse el mismo
vigente. y en este sentido es como ha de entenderse la. e:ltigencia
del refendo artículo 108 del Reglamento del Registró Mercantil.
ya q~e una i~terp~tación rigurosamente literal del precepto con4

ducIna a un Imposlble; '"
Considerando que en el {'rescnte recurso al no estar centrado'

en el número 1.0, b), del articulo 108, sino en su número 3.°, no
cabe ampliar al mismo la' interpretación rigurosamente. riteral.
que como se ha visto no ,cabe aplicar al precepto legal cO!lcreto
señalado en primer lagar.

Esta DirecciÓn General ha ácordado revocar el acuerdo y la·
nota del Registrador. "

lo que con devolución, del expediente original. comunico, a
V. S. para su conocimiento, el del recurrente y efecto~. .

Madrid. 30 de enero de 1985.---'EI Director general, Gregario
García Ancas.

Sr. Registrador Mercantil de Las PalmaS:.. .-

MINISTERIO DE DEFENSA
•

ORDEN /JJI023/01/984.de 9 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sell/encia tle la
Alulienda }/adonal, dic/atta con fecha 22 de oé/ubré'
de 1984 en el recurso contellcioso-adminiv/ratil'O in
/l'rpuesto por don Hipólito Gorda Mart¡n~z.

E:w;cmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguid()i:
en única instancia <lnte la Sección Tercera de la Audiencia Na.
ciona!. entre partes; de una. como demandante,-don Hipólito
García Martincl. quicn postula por sí mismo, y de otra, como


